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1. Objetivo

En esta sección se describe el mecanismo documentado en el que se identifican los criterios de operación para el establecimiento de medidas de mitigación y el control de los aspectos ambientales significativos y medidas de control y reducción del riesgo, así como para la implementación de controles acordes a dichos criterios, mismos que deberán aplicarse en todas las Etapas de nuestras operaciones.

2. Alcance
Aplicable a todas las etapas del proyecto de nuestras operaciones y actividades

3. Responsabilidades
Es responsabilidad del Representante Técnico de la instalación, la implementación del presente procedimiento, conformando para ello un comité de trabajo con miembros seleccionados de las diferentes áreas.
El Mecanismo para establecer los controles a aplicar para la reducción de los impactos ambientales y Riesgos debe ser aplicado en el orden de preferencia de acuerdo a la siguiente jerarquía: eliminación, sustitución, controles de ingeniería, señalizaciones y controles administrativos y equipo de protección personal.

Para el establecimiento de los controles, una vez identificados los riesgos y los aspectos ambientales significativos se debe establecer:
· Actividades relacionadas con el aspecto y riesgo identificado
· Variables que inciden en la disminución o incremento del riesgo o impacto
· Selección de la medida de control más efectiva considerando lo anterior y la jerarquía de preferencia anteriormente descrita.
· Medidas para garantizar la eficacia del control
· Consideración para asegurar el cumplimiento de los requisitos legales aplicables
· Cumplen o exceden las recomendaciones de fabricantes y hojas de seguridad, según aplique
· Cubren todas las actividades, instalaciones, operaciones y etapas de nuestra instalación
· Se incluyen todos los escenarios: rutinarios, no rutinarios de emergencia, inspección, mantenimiento, emergencias y cualquier otro que se pueda presentar en la instalación, incluyendo factores externos.
· Se consulta al personal directamente relacionado con su aplicación, para garantizar que el control es diseñado de forma que sea práctica su aplicación

Considerando los factores anteriormente señalados y la jerarquía anteriormente descrita se asignan los controles a cada uno de los aspectos ambientales significativos y riesgos.  Los controles deben integrarse como parte de los procedimientos de las actividades (operación, mantenimiento, inspección, emergencias, etc).

Los resultados de la evaluación anteriormente señalada se incorporan en el formato MGZI-FO-II-03.

Este ejercicio debe incluir todas las actividades rutinarias, no rutinarias y de emergencia así como todas las actividades ejecutadas por contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores, así como de otras personas que eventualmente realicen actividades dentro de la instalación, en este caso se debe definir el tipo de control que se aplicará a estas actividades.

Para nuestra operación se consideran procedimientos y formatos críticos los siguientes:
· MGZI-OP-01 Procedimiento de Operación de la Planta de Gas LP (incluye medidas para el mantenimiento y procedimientos específicos asociados a la operación)
· PPA/MG Procedimiento de Crisis
· FOR-MG-MPI-MG 001 Programa de Mantenimiento Preventivo
· FOR-MG-BIT-MEC-001 Libro Bitácora Autotanque
· FOR-MG-BIT-MSG-001 Libro Bitácora Autotanque
· FOR-MG-BIT-VIG-002 Control de Pipas
· FOR-MG-DET-001 Inspección de detectores de humo
· FOR-MG-EXT-001 Inspección de Extintores
· FOR-MG-HI-001 Inspección de Hidrantes
· FOR-MG-LI-001 Liquidación de ventas de autotanques
· FOR-MG-LL-001 Bitácora de entradas y salidas vehiculares
· FOR-MG-OCU-001 Bitácora de revisión vehicular preventiva
· FOR-MG-PR-001 Bitácora semanal prueba de alarma
· FOR-MG-SA-001 Salida de Vehículos
· FOR-EG-SIS-001 Bitácora Semanal bomba contra incendios
· FOR-MG-SA-002 Bitácora Semanal bomba eléctrica
· FOR-MG-VIG-001 Hoja de Control de vehículos

Las etapas de diseño, construcción, operación y mantenimiento deben llevarse a cabo en apego a los requisitos establecidos en la NORMA Oficial Mexicana NOM-001-SESH-2014, Plantas de distribución de Gas L.P. Diseño, construcción y condiciones seguras en su operación. vigente o cualquier versión subsecuente, así como a aquellos requisitos adicionales identificados para el proyecto, conforme a los controles señalados en esta sección del informe. Es requisito demostrar que todas las etapas son acordes a la normatividad vigente, por lo cual existe el deber de obtener y mantener el dictamen satisfactorio por parte de una unidad de verificación acreditada ante la EMA y aprobada por la ASEA para la normatividad vigente aplicable, según aplique, para cada una de las etapas de nuestro proyecto.
Estos procedimientos deben proporcionar un claro entendimiento de los controles para el personal directamente relacionado y aquel afectado. Es requisito que toda actividad en nuestras instalaciones se apegue conforme a los procedimientos y controles establecidos. Esto implica que todos los controles identificados, deben ser implementados, según la periodicidad y responsables establecidos, dejando evidencia documental mediante los registros que se hayan establecido.

Para  la debida implementación de estos controles, el Representante Técnico debe establecer reuniones de comunicación con cada uno de los responsables dejando asentado mediante registro de participación, la evidencia de dicha difusión. Es nuestro deber comunicar a todo nuestro personal a los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores, así como de otras personas que eventualmente realicen actividades dentro de la instalación los controles para actividades que éstos realicen. Los responsables designados de cada control deben implementar de inmediato dichos controles como requisito para el desarrollo de su trabajo. El Representante Técnico del SA debe supervisar la aplicación del control y dejar asentada la evidencia en su bitácora de Implementación del SA. Debe asegurarse que se aplica el control al menos una vez para dejar de supervisar la actividad. La supervisión y monitoreo subsecuente se debe definir conforme a los lineamientos establecidos en el Sistema de Administración.

Cuando se traten de actividades que se consideren peligrosas, se requiere un permiso de trabajo. Estas actividades incluyen:
· Ingreso a espacios confinados
· Trabajos en alturas mayores a 1.5 m y trabajos con izaje de cargas
· Trabajos que generen chispa
· Trabajos eléctricos, cambios en instalaciones eléctricas o trabajos que requieran bloqueo de energía
· Demoliciones y cualquier trabajo de construcción
· Cambios de infraestructura del circuito de producto, venteos, recuperación de vapores
· Ampliaciones, remodelaciones
· Pruebas   y   puesta   en   marcha y mantenimiento   de instalaciones y equipos	
· Uso de nueva maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias químicas
· Protección de suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos;
· Acceso y circulación de auto-tanques y vehículos de reparto;
· Administración de cambios de tecnología, herramientas, materiales, químicos y
· Administración de cambios de personal.
Dichos trabajos deberán ser definidos en función a un plan de trabajo basado en la identificación de peligros, evaluación de riesgos y la identificación y evaluación de aspectos ambientales conforme lo establece el sistema de administración, en el cual se definan específicamente los controles que deberán aplicarse. El responsable técnico de la instalación o quien éste designe deberá dar seguimiento a los trabajos, dejando evidencia de la supervisión diaria de los mismos y la firma de aceptación o no de estos a la conclusión de los trabajos. Si se detecta que, durante el transcurso de la ejecución de los trabajos, se tienen desviaciones a los controles, los trabajos deberán suspenderse hasta que se garantice que los controles se aplicarán.

El establecimiento y actualización de controles forman parte del proceso de identificación y evaluación de aspectos ambientales y peligros. 

Si se llegar a requerir el diseño, construcción, desmantelamiento y abandono o nuevas etapas de operación el representante Técnico debe conducir el procedimiento de identificación y evaluación de peligros y aspectos ambientales previo al inicio de las actividades y obtener como resultado la identificación de aspectos ambientales significativos, riesgos y controles y en su caso procedimientos aplicables.
[bookmark: _Hlk521496382]Lo anterior debe incluir el establecimiento de criterios y controles de operación según aplique en la etapa de preparación y construcción para las actividades de; excavación, terracerías, montaje, colados, trabajos en altura, en espacios confinados, trabajos de soldadura y eléctricos, uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles, sustancias químicas, protección de flora y fauna, protección al suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos.
[bookmark: _Hlk521495928]Asimismo definir, los criterios y controles de las pruebas y puesta en marcha de instalaciones y equipos de la etapa de operación y mantenimiento en el uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias químicas, protección del suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos, El acceso y circulación de auto-tanques y vehículos de reparto en la distribución y expendio al público de EUROGAS de petróleo, El manejo de recipientes transportables (cilindros) de gas L.P.
[bookmark: _Hlk521496373]Las actividades de la etapa de desmantelamiento y abandono, considerando el uso de maquinaria, equipo, manejo de combustibles y sustancias químicas, La protección del suelo y cuerpos de agua, descarga de agua residual, emisión de ruido, emisión de gases a la atmósfera y manejo de residuos, recipientes sujetos a presión, tanques de almacenamiento, tuberías y accesorios, La restauración de áreas contaminadas y manejo de pasivos ambientales

El Representante Técnico deberá comunicar a los contratistas, subcontratistas, prestadores de servicios y proveedores aquellos Mecanismos en donde estén establecidos controles para actividades que éstos realicen.




Registros
· Controles operativos
· Procedimientos de Trabajo en donde se especifican lineamientos en materia de seguridad y medio ambiente.
· Registros y Formatos que evidencien la aplicación de cada uno de los controles según aplique.
· Registros de comunicación de controles a empleados y personal externo afectado
· Formatos de permisos de trabajos 
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